
CONSTANCIA SECRETARIAL. 7 de febrero de 2022. A Despacho del señor Juez 
el presente proceso, sin que se haya subsanado la demanda. Sírvase proveer.  
El Srio.   

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

 

   Auto Int. 
   Rad. 765203110003-2021-00579-00. Divorcio de matrimonio civil 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 

 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL adelantada por el señor CARLOS EDUARDO QUINTERO 
DIAZ, a través de apoderado judicial, contra la señora SANDRA MILENA MARIN 
BETANCURT, sin que la misma haya sido subsanada. Téngase en cuenta que el 
Auto que inadmitió la demanda se notificó en Estado electrónico No. 203 del 23 de 
diciembre de 2021, sin que se haya remitido escrito de subsanación.  

 
En consecuencia, el Juzgado 

 
   RESUELVE: 
 
   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL adelantada por el señor CARLOS EDUARDO QUINTERO 
DIAZ, a través de apoderado judicial, contra la señora SANDRA MILENA MARIN 
BETANCURT, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 
 
   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
   3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 
esta actuación. 
 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
  
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC.  
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